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VISTOS í

Lo solicitado por el Sr.
DAE/ADM N2 173-91; lo aprobado 
ción de Contrato N2

Director de Asuntos 
por el 3r. Vicerrector 

911399; lo dispuest 
teniendo presente lo dispuesto

Estudiantiles en 
en Informe de

Nota
Propos;- 

del Personal y 
N2 90/242 de techa 11 ce

si Reglamentoo en
en el Decreto U. 

junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de 1 de C.
a Corporación,

DECRETO:

19 Transí órmase, a contar desde el 25 de diciembre de 1991, 
Auxiliar Mayor D.P. Ítem 830131 (252Q/X-13) , en un puesto ae 
Ítem 910125 (2520/2-07) en la División Servicios Estudiantil

el puesto de 
AUXILIAR D.P.

es.

22 Las Direcciones de Finanzas y de Personal efectuarán los ajustes necesa-
r ios.

Transcríbase al Sr. Director de Asuntos Estudiantiles; al Sr. Jefe de la 
División Servicios Estudiantiles; al Sr. Contralor; a las Direcciones de 
Finanzas y de Personal; a las Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y 
Tesorería y de Aoministración de Personal; y a la Sección 
y archívese en Oficina de partes.

Suéleos. Regístrese

de 1991.-Concepción, 27 de diciembre
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AUGUSTO PARRA MUK0Z, Rector de la üniversicac
Decretado por don

de Concepción.
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